
DECLARA ADMISIBLE
RECONOCIMIENTO DE
ESFERO PUANGUE DE
PRESENTADA POR l.A
MARIA PINTO.

l

SOLICITUD DE
HU}4EDAL URBANO

MARIA PINTO (2)
M[JNICIPALIDAD DE

RESOLUCION EXENTO N'57

SANTIAGO, 27 DE ABRIL DE 2022

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que Moda.fica Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente. que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Diversos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcaldia.o N'038 que conti.ene la solicitud de la l
Munich-palidad de María Pi.nto, i.ngresado el 18 de febrero de 2022 a la
oficina de partes de la Secretaría Regional Mini.sterial del Medio
Ambiente, Región Metropolitana de Santiago, para el reconocí-miento
del humedal urbano Estela Puangue de María de Pinto (2) , en el marco
de la Ley N' 21.202; en el Ordinario N'157 de la Secretaría Regi.onal
Mini.sten.al del Medio Ambiente. Región Metropolitana de Santiago, que
solicita complementar antecedentes en virtud de lo establecido en el
artículo 9 del Reglamento de la Ley N' 21.202; en el Ordinario
Alcaldicio N'53. que adjunta los antecedentes solicitados, ingresado
el 3 de marzo de 2022. a la oficina de partes de la Secretaría
Regional Mini.sterial del Medio Ambiente, Región Metropolitana de
Santiago; en el Ordinario N'192 de la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente, Región Metropolitana de Santiago, que solicita
complementar antecedentes en virtud de lo establecido en el artículo
9 del Reglamento de la Ley N' 21.202; en el Ordinario Alcaldicio
N'86. que adjunta los antecedentes solia.tados, i-ngresado el 12 de
abril de 2022, a la oficina de partes de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, Región Metropolitana de Santiago; en
lo dispuesto en la Resoluci.ón NO 7, de 2019. de la Contraloría
General de la República. que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón; y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo I' de la Ley
N'21.202 establece la facultad de los municipios de son-ci.tar al
Ministerio del Medí.o Ambiente el reconocimiento de la calidad de
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total o
parcialmente dentro del límite urbano.

2. Que, de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la 1. Municipalidad de María
Pi.nto presentó una solicitud de feconocimi.ento de humedal urbano
respecto del humedal Esfero Puangue (2) de María de Pinto a través de
la ofi.Gina de partes de esta Secretaría Regional Ministeri.al el día
18 de febrero de 2022
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Que, de conformó.dad al artículo 9
del Reglamento de la Ley N' 21.202, luego de verificar que la
información proporcionada resulta incompleta o insuficiente para dar
cumplimiento a los requisitos señalados en el artículo 8o del
Reglamento de la Ley N' 21.202, a través del Oficio Ordinari.o N'157
del 23 de febrero de 2022 y del oficio ordinario N'192 del 14 de
marzo de 2022, esta Secretaría Regional ministerial solia.tó
complementar los antecedentes faltantes en un plazo de 20 días.

3

4. Que, dentro del plazo establecido
la 1. Muns.ci-palidad de María Pi.nto complemento la información
solicitada, a través del Ordinario N'53 del 28 de febrero de 2022. el
cual fue ingresado el 3 de marzo 2022 a la oficina de partes de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, Región
Metropolitana de Santiago y del ordinario N'86 del 12 de abril de
2022, el cual fue ingresado el 12 de abril de 2022, a la oficina de
partes de la Secretaría Regional Mini.sterial del medí.o Ambiente,
Región Metropoli.Lana de Santiago.

5. Que, revisados los antecedentes
presentados, se estima que la sali.citud de reconocimiento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento.

6. Que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del ci.tado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escri.tos adicionales respecto del humedal urbano Esfero
Puangue de María de Pi.nto (2), dentro del plazo de 15 días contados
desde la publicación en el Dian.o Oficial del listado de solicitudes
admisibles de reconocimiento de humedal urbano, en la oficina de
partes de esta Secretaría Regi-oral Mi.ni.sterial o en el correo
electrónico hypQdalyrbanometropo].itanaemma : gob . QI

RESUELVO

DECLARASE ADMISIBLE la solicitud de reconocimiento del humedal
urbano Estero Puangue de María de Pinto (2), presentado por la l
muns.cipalidad de María Pinto.

aNOTESn , COMtiNIQUESE , Y ARCHIVnSE

DEL bmDIO
DE +

LOM/CCF/CNP/vpp
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Distri.bución

Jessica Mualím Fajuri, Alcaldesa 1. Moni.ci.palidad de María Pi.nto.
María José Valenzuela, 1. Munich.palidad de María Pinto.
Superintendencia del Medio Ambiente
Servicio de Evaluación Ambiental RMS.
Seremi MINVU RMS.
Sereni. MOP RMS
DOH-MOP RMS.

Archivo Di.visión Jurídica, MMA.
Archivo División de Recursos Naturales y Biodiversidad, MMA.
Archivo Oficina de Partes, SERENI del Medio Ambi.ente RMS.
Archivo Area de Recursos Naturales y Biodiversidad. SEREMI del Medio
Ambiente RMS.

Expediente humedal urbano Esfero Puangue de María Pi.nto (2), comuna
de María Pinto.

SGD 1 . 882/2022
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